
 
 

COMISIÓN ESPECIALIZADA PERMANENTE DE SOBERANÍA, INTEGRACIÓN, RELACIONES 
INTERNACIONALES Y SEGURIDAD INTEGRAL 

 

 
ACTA DE LA  CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN No. 054-2019-2021 

(Modalidad virtual) 
 

Lugar: D.M. Quito 
Fecha: Martes, 5 de mayo de 2020 
Hora de inicio: 14h53 
Hora de finalización: 16h29 
Referencia: 054.1 

 
 

a) Inicio de la Sesión.- 
 
En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano a los cinco días del mes de mayo               
del año dos mil veinte, siendo las 14h53, se instala en sesión la Comisión              
Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones      
Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional de manera virtual           
mediante la plataforma – aplicación “Zoom”, ID de reunión: 810 2446 1874,            
Contraseña: 308975, de conformidad con las normas previstas en la Ley           
Orgánica de la Función Legislativa y el Reglamento de las Comisiones           
Permanentes y Ocasionales, y, con el artículo 3 del Reglamento para la            
Implementación de las Sesiones Virtuales y Teletrabajo Emergente en la          
Asamblea Nacional. 
 
El Asambleísta Fernando Flores Vásquez, Presidente de la Comisión         
Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones      
Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional, dirige la          
continuación de la sesión virtual No. 054-2019-2021 y actúa como Secretaria           
Relatora, la abogada Denise Zurita Chávez. 
 
El Presidente de la Comisión dispone a la Secretaria Relatora, abogada Denise            
Zurita Chávez, la constatación del quórum reglamentario. 
 

No. ASAMBLEÍSTA PRESENTE AUSENTE 
1 Fernando Flores X - 
2 René Yandún  - X 
3 César Carrión  - X 
4 María Encarnación Duchi X - 
5 Augusto Espinosa X - 
6 Fafo Gavilánez X - 
7 Yofre Poma X - 
8 Fabricio Villamar X - 
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9 Pedro Curichumbi X - 
10 Esther Cuesta X - 
11 Lexi Loor X - 
12 Dennis Marín X -  

  *Asambleístas Ausentes: René Yandún y César Carrión. 
 
La Secretaria Relatora, menciona la presencia de nueve (9) Asambleístas          
presentes, pero adicionalmente se suma la incorporación del Asambleísta Yofre          
Poma y por lo tanto se contabilizan a diez (10) Asambleístas presentes de los              
doce (12) miembros que conforman la Comisión, es así, que se certifica que             
existe el quórum para que se de inicio a la continuación de la sesión No.               
054-2019-2021 (Virtual).  
 
Posteriormente se incorpora a esta sesión el Asambleísta René Yandún. 
 
El Presidente de la Comisión manifiesta que de conformidad con lo establecido            
en el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, da inicio a la                
continuación de la sesión No. 054-2019-2021(virtual) y por disposición del          
Presidente de la Comisión, la Secretaria Relatora, procede a dar lectura de la             
convocatoria y el orden del día en los siguientes términos: 
 

b) Lectura de la Convocatoria y del Orden del Día.-  
 
Por disposición del Asambleísta Fernando Flores Vásquez, Presidente de la          
Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones       
Internacionales y Seguridad Integral, y de conformidad con lo establecido en el            
numeral 1 del artículo 27 y en el numeral 3 del artículo 28 de la Ley Orgánica                 
de la Función Legislativa, en concordancia con el numeral 2 del artículo 8 y el               
numeral 4 del artículo 10 del Reglamento de las Comisiones Especializadas           
Permanentes y Ocasionales, y, con el artículo 3 del Reglamento para la            
Implementación de las Sesiones Virtuales y Teletrabajo Emergente en la          
Asamblea Nacional se convoca a ustedes a la continuación de la SESIÓN No.             
054-2019-2021 modalidad VIRTUAL, a realizarse el día martes 5 de mayo de            
2020, a las 14H30, a través de la plataforma – aplicación “Zoom” accediendo             
con la ID de reunión: 810 2446 1874, Contraseña: 308975, con el objeto de              
tratar el siguiente Orden del Día:  
 
2.- Lectura y aprobación del Informe para primer debate del Proyecto de Ley             
Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Movilidad Humana (unificado).  
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3.- Lectura y aprobación del Informe para dar cumplimiento a la “Resolución            
que dispone a la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,          
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional, inicie          
una investigación a fin de determinar responsabilidades frente al caso de la            
posible filtración de datos de ciudadanos ecuatorianos”, aprobada por el Pleno           
de la Asamblea Nacional el 17 de septiembre de 2019 - (Tr. 379724). 
 
 
El Presidente de la Comisión dispone a la Secretaria Relatora dar lectura al             
tercer punto del Orden del Día, dándose lectura a continuación:  
 
3.- Lectura y aprobación del Informe para dar cumplimiento a la “Resolución            
que dispone a la Comisión Especializada Permanente de Soberanía, Integración,          
Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional, inicie          
una investigación a fin de determinar responsabilidades frente al caso de la            
posible filtración de datos de ciudadanos ecuatorianos”, aprobada por el Pleno           
de la Asamblea Nacional el 17 de septiembre de 2019. (Tr. 379724). 
 
El Presidente de la Comisión dispone a la Secretaria Relatora dar lectura a la              
parte resolutiva del informe. 
 
La Secretaria Relatora por disposición del Presidente de la Comisión, indica que            
dará lectura a la parte pertinente del Informe para dar cumplimiento a la             
Resolución (que dispone a la Comisión Especializada Permanente de Soberanía,          
Integración, Relaciones Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea         
Nacional, inicie una investigación a fin de determinar responsabilidades frente al           
caso de la posible filtración de datos de ciudadanos ecuatorianos), aprobada           
por el Pleno de la Asamblea Nacional el 17 de septiembre de 2019, esto es en                
los numerales 6 y 7 denominados Conclusiones y Recomendaciones, en el           
punto 7 del informe se interrumpe la lectura por problemas técnicos de audio,             
indicando el Presidente que se interrumpe el audio y se pierde el hilo de la               
lectura. 
 
Indica que igualmente se dará oportunidad al Asambleísta Carrión y Yandún           
para que en el caso que así sea se puedan conectar, en vista de que no lo                 
habían hecho todavía, por lo que el Presidente de la Comisión siendo las 15h09,              
suspende la sesión por 10 minutos para resolver los problemas de audio            
presentados durante la lectura del informe. 
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Siendo las 15h25, se reanuda la sesión y la Secretaria Relatora por disposición             
del Presidente de la Comisión, retoma la lectura al Informe para dar            
cumplimiento a la Resolución aprobada por el Pleno de la Asamblea Nacional de             
17 de septiembre de 2019, nuevamente se inicia la lectura del numeral 7             
titulado Recomendaciones, pues según se informa a Presidencia el siguiente          
numeral se refiere al Asambleísta ponente. 
 
El Presidente de la Comisión abre el debate, para evaluar si existen            
observaciones al Informe presentado por el equipo Asesor y solicita que se            
difunda el informe con las observaciones realizadas por el Asambleísta Dennis           
Marín y, adicionalmente solicita que la asesora de la Comisión, Abogada María            
Luisa Morales explique los cambios realizados al informe.  
 
Abogada María Luisa Morales: Señala que sólo se hizo una ampliación en la             
segunda y última conclusión del Informe. 
 
El Presidente de la Comisión concede la palabra al Asambleísta René Yandún. 
 
Asambleísta René Yandún: Respecto del informe me permito hacerle         
conocer que le había llamado por tres ocasiones al Ministro de           
Telecomunicaciones, con el propósito de coordinar algunos temas de interés y           
de cobertura de carácter Estatal, sin embargo del informe se desprende que            
corresponde a una cobertura de ciberdefensa, ciberseguridad, ciberdelito y de          
cibernética, me explico mejor nosotros analizamos en la página 26 cuál es la             
intención del Ministro de Telecomunicaciones y me preocupa porque allí          
hablamos de la participación del Ministerio de Gobierno a quienes les           
corresponde el ciberdelito y, no se habla de ciberdefensa y ciberseguridad,           
temas que no están cubiertos por el Estado ecuatoriano, así como con el tema              
de inteligencia que se refiere a cibernética y no se pronuncian esas palabras.  
Indica que, si el ente rector es el Ministerio de Telecomunicaciones, lo lógico es              
que ya debió haberse reunido con cada uno de los entes responsables en sus              
áreas como la Policía, el Comando Conjunto, Inteligencia y el Registro Civil, que             
dentro del texto mismo dice que no tienen ninguna plataforma, y definir qué             
reformas se quieren hacer en este tema. Señala que en la página 26 se habla               
de reformas sobre el acceso a la información pública.  

 
El Presidente de la Comisión dispone que se proyecte el informe mediante la             
aplicación “Zoom”, para revisar el Informe en la página indicada por el            
Asambleísta Yandún. 
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Asambleísta René Yandún: Toma la palabra y solicita que se proyecte la            
página 26 del informe, observa el antepenúltimo párrafo del numeral titulado           
Recomendaciones, y da lectura al punto en referencia que dice: “Implementar            
a nivel nacional y en cada una de las instituciones públicas protocolos de acceso              
y password de entrada y salida de bases de datos y aplicaciones tecnológicas,             
los cuales permitirán mantener un control sobre la información que el Estado            
almacena. Para ello, el MINTEL deberá dar seguimiento a los avances de la             
planificación que se encuentran a cargo del Ministerio Rector, sobre las           
políticas, planes y directrices referentes a la seguridad de la información, a fin             
de verificar el cumplimiento, funcionamiento y mejora de la estrategia          
propuesta por parte de esa cartera de Estado.” 
Insiste en que no existen planes de integración y coordinación entre las            
instituciones encargadas del tratamiento de los datos, para tratar este delicado           
tema; señala que en las plataformas se debe incluir al Ministerio de Relaciones             
Exteriores porque se relaciona con el mundo entero.  
Sugiere que se convoque nuevamente al Ministro de Telecomunicaciones para          
que explique cuáles han sido las acciones para actuar en temas de ciberdefensa             
y ciberseguridad, no existe claridad en si hay una referencia a la seguridad de              
información o si es la Ley Orgánica de Telecomunicaciones, y en qué ley se              
incluiría todos los temas mencionados  
 
El Presidente de la Comisión aclara que el objetivo del informe es investigar los              
hechos acontecidos, en el cual los datos públicos de ciudadanos ecuatorianos           
fueron a un portal con una cuenta en EEUU y los involucrados en este              
acontecimiento son ex funcionarios que al parecer sacaron información y la           
comercializaron. Señala que existen grandes falencias en el tema de la           
protección de los datos públicos ecuatorianos, así como de organismos          
estatales y privados, por lo cual esto se ha incluido en la propuesta en la Ley de                 
Protección de Datos, y en esa parte obtener los insumos de las autoridades             
competentes, para legislar de manera coherente y buscar la protección de la            
seguridad e integridad de los ecuatorianos ya que si los datos son expuestos, el              
bienestar de los ciudadanos se ve puesto en peligro por lo cual en este informe               
se trata de corregir las falencias, a solicitud de los Asambleístas Homero            
Castanier y el Asambleísta Juan Lloret, que son quienes presentaron la moción            
al Pleno de la Asamblea Nacional; así mismo se busca conseguir la            
responsabilidad de las autoridades que estaban obligadas por ley a proteger los            
datos. Seguidamente, concede la palabra al Asambleísta Dennis Marín. 
 
Asambleísta Dennis Marín: Indica que en la recomendación del informe          
donde el Asambleísta René Yandún realizó la observación, señala el Esquema           
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Gubernamental de Seguridad de la Información (EGSI), pero que no ha sido            
aplicado ni respetado por las instituciones públicas, por lo que a su criterio la              
recomendación debe ser precisamente que se cumpla el EGSI, ya que va mucho             
más allá de la sola implementación de usuarios y passwords para los datos. 
 
El Presidente de la Comisión pregunta al Asambleísta René Yandún si esto da             
contestación a su inquietud y le concede la palabra.  
 
Asambleísta René Yandún: Señala que en el literal “E” de la página 9 del              
informe indica que: “(...) de acuerdo con la Ley Orgánica de           
Telecomunicaciones, el Ministerio a su cargo es responsable de evitar políticas           
que giran en torno al manejo de la seguridad de la información, misma que es               
obligatorio su cumplimiento para todas las Instituciones del Ejecutivo, en          
cuanto a la seguridad de la información se ha desarrollado un plan cuyo             
objetivo es buscar y actualizar mecanismos de ciberseguridad que facilite a los            
ciudadanos el manejo de gobierno electrónico y el proceso de tramitología           
online que se cumple actualmente, pero que sin embargo no existe un proceso             
de seguridad lo que lleva a que la información sea vulnerable por lo cual es               
necesario que exista una ley que proteja los datos. Esto quiere decir que las              
responsabilidades de las instituciones públicas, se debe hablar de la necesidad           
de una Ley de Protección de Datos, pero eso no exime la responsabilidad de las               
instituciones en el manejo de los datos.”  
Sugiere de nuevo que se llame a los técnicos del Ministerio de            
Telecomunicaciones, porque de lo contrario sería inefectivo el mismo, debiendo          
retomar este punto en el futuro.  
 
El Presidente de la Comisión indica que este informe no trata sobre la Ley de               
Protección de Datos, porque se trata exclusivamente sobre los hechos de la            
filtración de datos, conforme al mandato del Pleno de la Asamblea Nacional.            
Reitera que en el tratamiento de la Ley, se puede dar paso a estas propuestas               
más abiertas y solicita que se dé paso al informe, para cumplir con los              
resultados de la investigación. Concede la palabra al Asambleísta René Yandún. 
 
Asambleísta René Yandún: Mantiene su posición de que se debe llamar al            
Ministro de Telecomunicaciones, de lo contrario se abstendría de votar por el            
mismo. 
  
El Presidente de la Comisión concede la palabra al Asambleísta Pedro           
Curichumbi.  
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Asambleísta Pedro Curichumbi: Manifiesta estar de acuerdo con lo         
expuesto por el Asambleísta René Yandún, y sugiere que se apruebe el informe,             
previa inclusión de las propuestas solicitadas por el Asambleísta René Yandún           
en este mismo momento.  
 
El Presidente de la Comisión pregunta al Asambleísta René Yandún si ésta            
propuesta del Asambleísta Pedro Curichumbi, llena sus expectativas y le          
concede la palabra.  
 
Asambleísta René Yandún: Manifiesta que al adicionar sus propuestas,         
estaría de acuerdo. 
 
El Presidente de la Comisión solicita a la Asesora de la Comisión, abogada María              
Luisa Morales, que recoja lo manifestado por el Asambleísta René Yandún y            
mientras tanto concede la palabra al Asambleísta Dennis Marín. 
 
Asambleísta Dennis Marín: Señala estar de acuerdo con el Presidente de la            
Comisión respecto a la naturaleza del informe, pero manifiesta que si se puede             
adicionar las propuestas como recomendaciones para que se pueda hacer una           
reforma integral, nuevas leyes, acuerdos, entre otros.  
 
El Presidente de la Comisión indica que recogerá la propuesta del Asambleísta            
René Yandún y Dennis Marín; acto seguido señala que se ampliará el debate             
del informe. Concede la palabra al Asambleísta Augusto Espinosa. 
 
Asambleísta Augusto Espinosa: Indica que no está de acuerdo, porque          
sería auto hacerse recomendaciones, en virtud de que es la Comisión la que             
debe tratar la ley. Señala que no le parece pertinente incluir esas            
recomendaciones, puesto que se trata de la investigación del cometimiento de           
un delito, si bien es necesario regular lo ha expuesto el Asambleísta René             
Yandún, cada uno tiene la facultad de presentar un proyecto de ley; si bien la               
intención es buena, considera que distrae el objetivo particular que tiene este            
informe por lo cual señala que se haga la resolución informando todo lo             
recabado y que se haga otra auto exhortando a tratar con prontitud el tema de               
ciberseguridad y demás, por lo cual no cree que es pertinente incluir la solicitud              
del Asambleísta René Yandún.  
 
El Presidente de la Comisión señala estar de acuerdo con el Asambleísta            
Augusto Espinosa y sugiere nuevamente que sólo se realicen recomendaciones          
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para los posteriores tratamientos. Concede la palabra al Asambleísta René          
Yandún. 
 
Asambleísta René Yandún: Sostiene que no es un auto exhorto, su pedido            
es que se incluya que están pendientes las reformas en ciberseguridad,           
ciberdefensa y ciberinteligencia, en manos de especialista altamente técnicos.         
Considera que deben constar entonces las reformas incluso a la Ley Orgánica            
de Telecomunicaciones.  
 
El Presidente de la Comisión dispone a la Abogada María Luisa Morales, que             
realice los cambios solicitados por el Asambleísta René Yandún, e indica que            
suspenderá este punto del orden del día (tercero), para conceder la palabra al             
Asambleísta Dennis Marín, quien quiere intervenir sobre el segundo punto del           
orden del día, refiriéndose el informe para Primer Debate de la Ley Orgánica             
Reformatoria a la Ley Orgánica de Movilidad Humana.  
 
Posteriormente, se pierde la conexión y al retomarse, manifiesta que sería           
mejor suspender la sesión para entregar un informe completo. 
 
Asambleísta Dennis Marín: Manifiesta que no es pertinente suspender la          
sesión, puesto que ese informe se está tratando desde septiembre de 2019, y             
no se avanza. 
 
El Presidente de la Comisión indica que acogerá lo manifestado por el            
Asambleísta Dennis Marín, y suspende la sesión por 30 minutos, para votar el             
informe con la inclusión de lo solicitado por el Asambleísta René Yandún y             
concede la palabra a la Asambleísta Encarnación Duchi.  
 
Asambleísta Encarnación Duchi: Indica estar de acuerdo con el Asambleísta          
Augusto Espinosa ya que el informe se debe realizar de acuerdo a la Resolución              
que se emitió en la Asamblea Nacional, y señala al Asambleísta René Yandún,             
que de hacerse observaciones debe tenerse el texto listo preparado para           
proponer. No está de acuerdo en suspender. 
 
El Presidente de la Comisión manifiesta que cuando se hace la convocatoria a             
una sesión y se envían los documentos a los señores legisladores y al equipo              
técnico previo a la sesión, pero nunca está por demás que en el debate surjan               
nuevas inquietudes, y concede la palabra a la Asambleísta Encarnación Duchi.  
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Asambleísta Encarnación Duchi: Señala que su intención no fue nunca          
ofender ni incomodar, sino que se debe avanzar en el trabajo, por el factor              
tiempo y la planificación de las actividades. 
 
El Presidente de la Comisión pregunta a la asesora de la Comisión si ya está               
listo el cambio al informe, quien indica que restan 10 minutos de trabajo con el               
equipo del Asambleísta René Yandún para poderlo tener listo y, le concede la             
palabra al Asambleísta Augusto Espinosa.  
 
Asambleísta Augusto Espinosa: Indica que al traer una serie de          
observaciones de última hora y sin una propuesta concreta se dilata la            
aprobación de cualquier tema por mucho tiempo, esto no ayuda a tener una             
buena dinámica en la sesión, a menos que se dé un trato diferenciado a los               
Asambleístas miembros de la Comisión, dando a unos Asambleístas unas          
concesiones que a otros no se da, retrasando así el trabajo de la Comisión. 
 
El Presidente de la Comisión indica que el Asambleísta Augusto Espinosa tiene            
razón y que se debe ser justo, por lo que dispone a la Secretaria Relatora,               
tomar la votación del informe. 
 
La Secretaria Relatora pregunta quién propuso la moción de votación del           
informe. 
 
El Presidente de la Comisión encarga la Presidencia a la Asambleísta           
Encarnación Duchi para intervenir. Se concede la palabra al Asambleísta          
Fernando Flores. 
 
Asambleísta Fernando Flores: Manifiesta que eleva a moción que se          
apruebe el informe que se remitió a los Asambleístas y el que incluso se recogió               
las observaciones del Asambleísta Dennis Marín y, por lo tanto sugiere además            
que el ponente de este informe sea el Asambleísta Dennis Marín. 
 
Por disposición de la Presidenta encargada de la Comisión, indica que existe la             
moción planteada por el Asambleísta Fernando Flores, para que se apruebe           
este informe que ha sido conocido y debatido, y que el ponente del informe sea               
el Asambleísta Dennis Marín, indica que al tener el respaldo correspondiente se            
tome votación, la Secretaria Relatora toma votación de la moción presentada           
por el Asambleísta Fernando Flores, como se indica a continuación: 
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Una vez que se ha tratado y debatido por el Pleno de la Comisión, se apruebe                
el Informe para dar cumplimiento a la “Resolución que dispone a la Comisión             
Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones      
Internacionales y Seguridad Integral de la Asamblea Nacional, inicie una          
investigación a fin de determinar responsabilidades frente al caso de la posible            
filtración de datos de ciudadanos ecuatorianos”, aprobada por el Pleno de la            
Asamblea Nacional el 17 de septiembre de 2019, y que el ponente del mismo              
ante el Pleno de la Asamblea Nacional sea el Asambleísta Dennis Marín.  
 
No. Asambleísta Afirmativo Negativo Abstención Blanco 

1 Fernando Flores - - - - 

2 René Yandún - - - - 

3 César Carrión - - - - 

4 María Encarnación Duchi - - - - 

5 Augusto Espinosa X - - - 

6 Fafo Gavilánez - - - - 

7 Yofre Poma - - - - 

8 Fabricio Villamar - - - - 

9 Pedro Curichumbi X - - - 

10 Esther Cuesta - - - - 

11 Lexi Loor - - - - 

12 Dennis Marín X - - - 

  Suman 3 - - - 
*Asambleístas Ausentes: César Carrión, Fafo Gavilánez, Yofre Poma, Fabricio Villamar, Esther           
Cuesta y Lexi Loor - TOTAL 06. 
 
Se deja constancia de los votos de las y los Asambleístas: AFIRMATIVO:            
Augusto Espinosa, Pedro Curichumbi y Dennis Marín - TOTAL 03; AUSENCIAS:           
César Carrión, Fafo Gavilánez, Yofre Poma, Fabricio Villamar, Esther Cuesta y           
Lexi Loor - TOTAL 06 (A los Asambleístas ausentes se les nombró por dos               
ocasiones a cada uno para que otorguen su voto sin obtener respuesta). En el              
momento mismo que se iba a tomar la votación de los tres (3) Asambleístas              
restantes: Fernando Flores, René Yandún y Encarnación Duchi, la plataforma          
“Zoom” sufre una falla y la sesión se desconecta por completo, siendo las             
16h29.  
 
c) Suspensión de la sesión 
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Ante la imposibilidad de reconexión y siendo las 16h41, el señor Presidente de             
la Comisión solicita a esta Secretaría la difusión por medio de correo electrónico             
a los Asambleístas Miembros de la Comisión, Asesores, Equipo de la Comisión,            
Secretaría y Comunicación de la Asamblea Nacional, de lo siguiente: “Por           
disposición del Asambleísta Fernando Flores Vásquez, Presidente de la Comisión          
Especializada Permanente de Soberanía, Integración, Relaciones      
Internacionales y Seguridad Integral, nos permitimos informar a ustedes, que la           
Sesión de la Comisión No. 054-2019-2021 modalidad virtual del día de hoy            
martes 5 de mayo de 2020, que se estaba llevando a cabo a partir de las                
14h30, queda SUSPENDIDA, hoy a las 16h29, en razón de fallas técnicas de la              
plataforma “zoom” (ID de reunión: 810 2446 1874, Contraseña: 308975) y de            
conectividad. Para su continuación se estará remitiendo oportunamente la         
convocatoria respectiva”. Sin perjuicio del contenido del presente documento,         
se estará a lo previsto en el Art. 141 de la Ley Orgánica de la Función                
Legislativa y en el Art. 33 del Reglamento de las Comisiones Especializadas            
Permanentes y Ocasionales.  
 
Forma parte de la presente acta, el disco que contiene el video y audio              
completo de la sesión, obtenido de la plataforma digital “Zoom”. 
 
Firman para constancia el señor Presidente de la Comisión y la señorita            
Secretaria Relatora. 
 
 
 
 
 
Asambleísta Fernando Flores V.             Abg. Denise Zurita Chávez 
Presidente de la Comisión              Secretaria Relatora           
 

               
Acción Nombre Cargo 

Revisado por: Abg. Denise Zurita 
Chávez 

Secretaria 

Elaborado por:  Abg. Miguel Torres Prosecretario 
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